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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

Azsir&mxj&wmxát. e'PS'Ss&s, PRECIO PE SUSCRIPCIÓN ABTEaXEWOIA •SS'JtTOSSAX.
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

SU ¡os BoLSTryus opiciii.Ksse han de mandar ni Jefn Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Iditores de los mencionados periódicos.

En'esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 xpesetas meusuales antieipudss;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50al trimestre, 21 al semestre ylipor unaño.

Se admiten tuscrip^iones en Madrid, en la Administración del Bourm,
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclnsiún del importe del tiempo de átono
on letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarár oficial-
mente; asimismo r-ualquier anuncio conceri iente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.(3eal orles 4e 6 dt AbiU de 1839./

Se pública torio* los día», excepto Ion doml Inguü ¡«limero auelto SO céntimos de píxia

Iy 0!?pitan?s da la Guardia oiviló del Ejér-
cito, que no excedan de oinouenta y dos
años, sin nota desfavorable en sus hojas
do servioio; oon preferencia para las ex-
presadas vaoantes de Barcelona, en el se-
gundo turno, ontre quienes hubiesen
prestado su vicio an dioha capital.

Las vacantes da saoretarios de la Co-
misaría yda la Iasp-onón .qranerales, sa
proveerán á eleooión del ministro, por
oposición, entre comisarios que sean abo

-
gndos ysecretarios de Comisaría con seis
años da servioios en el oargo, ópor desig-
nación del ministro; pero en esta caso
deb irá reoeer el nombramiento en un
jefe da Negooiado hasta de segunda oíase
dal escalafón de activos ó cesantes del
ministerio de la Gobernación que posea
título da abogado; en oomisario de dis-
trito,asimismo abogado; en funcionario
de la otrrera judioialó fisoal hasta jueoe*
da asoenso inolusive, ó en abogados dal
Estado oon la oategoría da jefes de Ne-
gociado de segunda oíase yque no exce-
dan de oinouenta yoinoo años.

Art.5.° Las vaoantes de oomisario é

Paría ofsaiai vil,do Carcbinai oí y del Ejéroito y mo
zos de Esouadra, mayores de veintitrés
y menores d« cuarenta años, sin nota al-
guna en sus hojas de servioú s, quo sore-
diten bu^nn conducta yalcancen la psta-

tura mínima de un metro 660 milime
tros, reoonooióadose preft-recoia á ¡os
individuos de la Guardia civil,los cuales
podráa in«»ressr hasta los ouarenta y oía-
o años, siendo compatibles sus haberes
pasivos y da Cruces oon elsueldo asig-
nado á las plazas de Vigilantes qua oou
pan.

100 de las vaoantes para los opositores
que, no excediendo de cuarenta y oinoo
años, aoreditan haber servido en el
Cuerpo de Vigilancia durante ouatro
años, no tengan nota desfavorable en
sus expedientes y sean admití Je? por la
Junta oalifioadora á qua se refiere el
art. 6." de la presente ley; otro 20 por
100 da dichas plazas qua sí anuncien en
oada oonvooatoria se resarvará á la opo
sición de los sargentos de activo, reserva
ó liceuoiados que prooedan de todas las
Armas del Ejército y Armada, Guardia
oivily Carabineros que no pasen de oua-
renta sños y que reúnan las demás oon-
dioiones fijadas para todos los opositores
ysaan admitidos por la Junta expresada,
y alresto de las plazas podrán optar ¡os
mayores de veintitrés años y menores 'ie
treinta y oinoo que previamente sean
declarados aptos por la repetida Junta.

Presidencia rielConsejo de Ministros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy

i&Reina Doña VictoriaEugenio, (que

Oíos guarde) y su Augusto Hijo e!

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud

De igual benefioio disfrutan las Alconcurso y examen de las otras dos
terceras partes de vacantes de Vigilan-
tes de tercera podrán optar, además de
los expresados, quienes, sean ó no licen-
ciados del Ejército, estén comprendidos
en las edades de veintitrés á cuarenta
años y aoraditen buena constitución fi
sica, reconociéndose preferencia á los
que posean título de Bachiller en Artes ó
justifiquen tener cursados estudios es-
peciales. Los exámenes para proveer pla-
zas da Vigilantes de torcera se celebra
rán al mismo tiempo en las provincias
que acuerde el ministro ie la Gnbe-na
ción y bajo uu mismo programa, deter
minando la preferencia en el orden de
calificación, yen igualdad do fila,á fal-
ta da títulos ó prueba de poseer idiomas
ó acraditar servicios on la Polioía, la
mayor edad.

demás personas de la Augusta Real
Familia

Ministerio de la Gobernación
LEY Los opositores que acrediten ser abo-

gados ó que hablen ó escriban uno ómás
idiomas extranjeros y fueren aprobados,
figurarán á la cabeza del esoalafón que
en oada oonvooatoria sa forme, en igual-
dad da calificación.

Don Alfonso XIII,porla gracia de Dios
yla Constitución Rey de Espsña;

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: qua las Cortes hín
decretado yN>s sancionado lo siguiente: inspeotor generales se proveerán en quie-

nes rsunan alguna de las oondioiones si
-

guieates: exoomisario gmeral de Madrid
ó exinspeotor geneneral da Barcelona;
exgjberaadoroi vil;jefa de Administra-
ción ó de negooiado de primera clase que
figura en el esoalafón de activos ó de ce-
santes dal Ministerio de la Gobernación,
con más da dos años da servioios en Go-
biernos oiviles de primara oíase, ó más
de ciiez en el Ministerio; fiscal, teniente
fiscal, magistrado ó juez da término, y
sooretario ó exseoretario de la Comisaría
de Madrid ó de la Inspección general da
Bsroelonj, oon máa da ouatro años da
servicias en el cargo, sin qua exceda <?9
los cincuenta y ocho años, ydebiendo ca-
sar á los sesenta yoinoo.

Artículo l." La Polioía gubernativa
en toda España estará constituida por los
cuerpos de Vigilancia y Seguridad, á las
órdenes del gobernador civilen oada pro-

Podrá acordarse que las oposioiones
para agentes sa oalebr m en otras pobla-
ciones á la voz'que en Madrid.

Art. 4." Lbs vacantes da vigilantes de
primera y segunda olasí se proveerán en
turnos da antigüedad y e'eooión. Las va-
oantes da inspectores de según la y ter
cera clase y las de ssoretarios da Comi-
saría y d<i Inspeooión, se proveerán en
dos turnos: uno da asoanso por rigurosa
antigüedad entre los de la oíase inferior
inmediata deolarados aptos para asoen
der, yotro por mérito reconocido, á elec-
ción del ministro, entre los que figuren
en el primer teroio de la esoala y estén
deolarados aptos para el ascenso; enten-
diéndose qua deberán preferidos los
abogados para las vanantes da seoreta
ríos.

vincie

Art.2." El Cuerpo de Vigilancia lo
constituirán: un oomisario general en
Madrid; un inspector ganeral en Barcelo-
na, jefe da los servicios de Vigilancia y
Seguridad de la provinoia, loscuales ten
drán autoridad propia on el ejaroioio de
sus funciones; un seoretario de la Comi-
saría general da Madrid yuu seoretario
déla Inspaooión general da Biroelons;
comisorio; inspeotores; jefes de Secoión;
inspectores de primera, segunda y teroe
ra clase; secretarios da Comisaría y da
Inspeoción; agentes, aspirantes, vigilan-
tes de primera, segunda y tercera ciass;

escribientes yordenanzas.

Ei ingreso en olasa da agentes sa hará
mediante oposición y ejercicios oral y
esoriío sobre nociones y disposiciones
vigentes de Derecho polítioo, adminis-
trativo,penal, procsdimieutos y legisla
oióa de Polioía, qua sa oonsignnrán en
un programa redactado para oada can
vocatoria. Los qua obtengan plaz* ocu
paran las vaoantes de ag.ntes qu? exis-
tan ó las de aspirantes basta completar

el número de los que tienen asignadas
1.500 pesetas disueldo anual, y se am-
pliará en 50 más el número de los que
formen el escalafón, y que irán ocupan-
do sucesivamente las vaoantes da aspi-
rantes. A medida que sa produzcan va-
•antes da agentes, se cubrirán oon los
aspirantes, oon sueldo de 1.500 pesetas,
y las da esta oíase las oouparán los aspi-
rantes sin sueldo que figuren en el es-
oalcfón, todos por orden riguroso de ca
lifioaoión.

Los comisarios é inspectores jefes de
distrito, inspectores de primera, segunda
y teroera clase y agentes, cesarán á loa
sesenta años. Los vigilantes deberán oe-
sar á los oinouanta y ooho años.

Art.6." Una Junta, oompuesta por el
gobernador oivily el alcalde de Madrid,
el director general de la Guardia oivil,
el fisoal de la Audienoia de Madrid, el
subsecretario del Ministerio de la Gober
nación y el ofioial mayor del mismo, qua
actuará de seoretario, sin voto, bajo la
presidencia del ministro, examinará loa
documentes que presenten los aspirantes

Las vaoantes de comisarios, de inspec-
tores jefes de Seooión y de inspectores da
primera oíase, se proveerán en dos tur-
nos: uno, por eleooión dal ministro, en-
tre los inspectores de la oíase inmediata
inferior que hayan sido d -clarados aptos
para el ascenso, yotro, de libre nombra-
miento, paro debían oreoaer en este oaso
en j-fes de Negooiado dal esoalafón de
activos ó cesantes del Ministerio de la
Gobernación, juaoes de instrucción, sa
oretarios ó vicesecretarios de Audienoia

La ley de Presupuestos del Estado da
terminará elnúmero y sueldo de los fun
oionarios que han de oonstituir elcuerpo.

Art. 3. El ingreso en el Cuerpo de
Vigilancia será por la tercera oíase de
Vigilantes y por la clase de Agentes. La
provisión de las vacantes de Vigilantes
de tercera se hará mediante concurso y
examen por plazo de uu mes, reservan
do lateroera parte de ellas á los sargen
tes y cabos lioenoiados de laGuardia ci-

En oada oonvocatoria qua después de
promulgada esta ley eé haga para cubrir
plazas de agentes, se reservará el 20 per
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y los expedientes personales de los fun-
cionarios, declarará la aptitud de todos
para tomar parte en los exámenes ypara
ascender, ypropondrá la separación, sin
que sus aouerdos, que constarán en aota,

sean apelables. La expresada Junta ten-

drá á su cargo la formación de los esca-
lafones.

nistro y disfrutarán el haber ó gratifi-
oaoión que se les designe.

se á examen para oansolidar su derecho
á ocupar el oargo, dentro del plazo seña
lado para los Escribientes.

fs da Seguridad en Baroelona á quienes
acrediten sqrvioios en tquella capital, y
ea los somatenes, y á los mozos de
escuadra; y se formará una relaoión de
aspirantes sin sueldo, qua tendrán dere-
cho á onupar sucesivamente las vaoantes
qua sa produzsan de los primaros. A los
aspirant s oon sueldo les será oblígate
ría durante un trimestre la instruooión
teórica y práotioa de los oficiales da Se-
guridad, y si al t irminar esa período ne
probar.tn su aptitud, podrán repetir su
instruooión por igual tiempo, te"minade
el oual satán excluí los os reprobados.

Art.8." Se convocarán oposioiones á
agentes siempre que hubiare 20 vacantes
de aspirantes sin sueldo, y concursos y
exámenes cuando hubiera 10 vaoantes de
vigilancia de teroera olasa.

Art.9." El Cuerpo da Seguridad es-
tará constituido por un jefa, qué tandrá
autoridad propia en el ejercicio de su
oargo, y por el númaro de comandantes,
de oficiales, clases y guardias que esta
blezoa la ley*de Presupuestos del Estado,
la oual fijará sus haberes ó gratificacio-
nes.

En las oonvooatarias se determinarán
los documentos que han de presentar los
opositores y concursantes en los gobier
nos oiviles de las provincias, y, previos
los informes públioos ó reservados que
se estimen necesarios, se admitirán óre-
chazarán aquéllos, publicándose losnom-
bres de los opositores admitidos para
practicar los ejercicios. El Tribunal será
nombrado para oada convocatoria par el
Ministro de laGobernación, ydeberá ca
lifícar en alecto de terminar el examen
de un opositor por número de puntos,
pudiendo atribuir hasta cinco, por ejer-
cicio, oada uno da los examinados.

Para la separación del personal de
Barcelona se requerirá además el previo
informe da la Junta superior de aquella
capital, oreada por Real deoreto de 22 de
Marzo de 1906, laoual se declara subsis-
tente, así como el Comité superior de
Policía y las Comisiones de vecinos.

Las vaoantes de jefe de Seguridad y
oomandantes sa proveerán: la del prime
re, en un coronel ó teniente coronel ac-
tivo de la Guardia oivil,al oual podrá
oontinuar en el servioio da la Policía,
aun después de retirado, hasta los sesen-
ta y oinoo años, ó en individuos de igual
graduación del Ejército ó de la reserva
aotiva, que cesarán el día qua obtengan
su retiro, ylas de oomandantes, en quie-
nes tengan esta graduación y oon h s
oondioiones antes señaladas.

Por el orden de antigüedad en elservi-
oio oouparán los aspirantes con suelde
las vaoantes que existan de guardias da
segunda clase, figurando sobre todos, en
los primeros lugares, quienes en el pe-
ríodo de instruooión ypráotioas hubieren
contraído méritos por servioios especia-
les.

No podrá reconocerse dereoho al as
censo niotorgarse éste á quien llevase
menos de dos años en el cargo yno es
tuviese deoiarado apto para ascender un

mes antes de oourrir la vaoante que haya
de proveerse, salvo lo dispuesto en el
art. 8.a

Los funcionarios qua hubieren ingra
sado por oposición en cualquier destino
del Cuerpo de Vigilancia solo podrán ser
separados á virtud de expediente, ó sin
ói, por el ministro de la Gobarnación,
previo informe de la Junta, sin derecho
en este oaso á reclamación. Los que hu
biesen ingresado sin oposición podrán
ser separados «por oonvenienoia del ser-
vicio», oon ó sin aouerdo reservado de

Los opositores y concursantes apro-
bados en las dos primaras respectivas
oonvooatorias, por orden riguroso de ca-
lificación, podrán ooupar las plazas va-
cantes de cualquier categoría qua les co-
rrespondan, sin el requisito da haber
desempañado el oargo inferior durante
dos años; pero cuando estén cubiertas
todas las plazas definitivamente oon
opositores ó oon funcionarios que por
examen consolidan el dersoho á ooupar
su puesto, se aplicarán las reglas esta-
blecidas para los ascensos con todo rigor,
no debiendo los Ordenadores de pagos
acreditar los haberes á los que no hayan
obtenido el pagos con sujeción á las mis-
mas, cuyo cumplimiento deberá hacer-
se constar en el nombramiento para que

Las clases y guardias de Seguridad se-
rán baja an el servioio el día qua cum-
plan oinouenta y ooho años.

Las vacantes da oficiales de Seguridad
se proveerán an capitanes y tenientes de
este mismo cuarpo, de la Guardia oivil y
da lareserva activa del Ejército, qua eo
excedan de oinouenta y dos años,*y serán
baja eldía de su retiro.

Los individuos que dejaran partanecer

al Cuerpo no podrán reingresar en él.
Los aspirantes sin sueldo podrán usar

el trimestre de instruooión, y declarados
aptos, ocuparán las vaoantes de aspiran-
tes con sueldo, y aun las de guardias da
segunda clase, si no hubiera da los se-
gundos en oondioiones para asoandar.

Los tenientes del Cuarpo de S sguridad
que cuanten al ascender á capitán más ce
dos años da sarvioio en dicho Cuerpo con
buena nota, tendrán dereoho preferente,
y por rigurosa antigüedad, á ooupar las
vacantes que an el mismo ocurran.

la Junta
Los funcionarios que no hubieren in- L>s s-xrímanes da aptitud se verifloarán

ante un Tribunal presidido por el jefe
del Cu ii'p«>, y compuesto de los oficiales
da! mismo qua designe el g tb^rnador oi-
vil.

grasado por oposición ni hubiesen coa
solidado su nombramiento por exeman, Tendrán también dereoho preferente

para ingresar en el Cuerpo da S^gurida i
los capitanes y tenientes de la Guardia
oivil,activos ó retirados, los cuales po-
drán ingresar hasta los cincuenta y seis
años, ycontinuar prestando sarvioio has-
ta los sesenta.

exa-ptuando el oomisario y el inspector
gaaeral, los secretarios de laComisaría é
Iüspaoción general ylos que cuentan s;is

años de servicios en el Cuerpo de Vigi
lancia, para consolidar el derecho á ocu
par al destino qua ejerzan el día de lapu
blioución de esta ley deberán someterse
á examen de aptitud, que habrán de soli
oítar los da Madrid antes dal día 11 de
Marzo próximo y los da provinoias antas
del día 3 de Abrilsiguiente, reoonocién-

Tolos loa individuos dal Cuarpo de Sa-
sí'iri lád, al ps -sumarse, suscribirán un
oompromiso que les obligará á servir do»
8ñ >s, -si oual se renovará y podrá ser res-
oitdiio, á petició > del interesado, coma
gracia especial por al ministro da la Go-
bornt-ción, pravio informe del goberna-
dor civil.Cuando un funcionario d^ di-
cho Cuerpo rehuse ó excusa cumplir sa
co npromis ,será sometido á los Tribu-
nales de Justicia, á los efeotos de art. 387
dei Código panal.

éste sea válido.
Las vaoantes da Escribientes se pro-

veerán por concurso, que se convocará
por plazo de un mas cuando se produzca
la quinta vacante, debiendo somatarse
los aspirantes á un examen oral y escri-
to de Gramática, Aritmética, organza-
oión judicial de Madrid y Barcelona yRe
glamento del ser icio de la Policía gu-
bernativa, reconociéndose preferanoia
en igualdad de circunstancias á quienes
acrediten conocimientos de Taquigrafía,
Mecanografía, posean idiomas, título
profesional, sean licenciados de la Guar-
dia oivil ó sargentos del Ejército, del
Cuerpo da Carabineros, mayores da
veinte años y menores de cuarenta. La
separación de ¡os que fueren nombrados
Be someterá á les condiciones del artí
oulo 6.a Los funcionarios que en laao •

tualidad desempeñan plazas de Esori
bientes oonsolidarán el derecho al oargo
mediante examen da las materias indi-
cadas, que debírán solicitar ante3 del
día 3 de Abrilpróximo.

Los que en la actualidad lleven des
años de servioio en el Cuarpo podrán ce
sar á los sesenta años, á pasar da su re-
tiro.

Habrá 12 plazas de á capi-
tanes y 20 de aspirantes á taniaatís, y
ios individuos en quienes se provean fi-
gurarán en relación sin habjr alguno,
sin obligación de prestar aervioioni de-
reoho á usar uniforme del Cuerpo, pero
oon derecho á ooupar las vacantes que se
produzcan . Siempre qua hubiera vacan-
tes ¡a mitad de las plazas de aspirante?,

dose áJ'^'^'^s que fueren suspensos el daré
repetir el examen tres meses des

pues, y siendo baja definitiva en el Caer
po los qua fueren dos veoes reprobados Laseparación delpersonal da Seguridad

podrá acordarse por conveniencias del
servicio ó en virtud de expediente reser-
vado; pa o todos los nombramientos, co-
mo las separaoiones, serán previo aouer-
do de la Junta á qua sa contrae al art. 6.'

Una víz consolidados en sus destinos,
gozarán los mismos derechos que los que
entraron por oposición

Los funoioiarios qua no figurasen en
el escalafón dal Ministerio da la Gobor-
naoióa y fuasea nombrados por elección
para alguno de los cargos del cuerpo de

se anunciará su provisión
Na podrán pertenecer al Cuerpo de

Seguridad los que tuvieran nota an tus
hojas de servicios.

Art.12. Los individuos de los Cuer
pas da Vigilancia y de Seguridad tendrán
dereoho á solicitar su excedencia volun-
taria por un año, la oual otorgará el mi-
nistro ¡si.las conveniencias del servioio la
permiten. Es excedanta ocupará la pri
mará vacante de su oíase qua ocurra dea
pues da solicitar el rrfingraso, y el mis-
mo lug.¡r en eioscaiafón que tuviera al
separara?, sin qus pu^da pedir nueva ex-
< ei>ucia hasta cumplir un año de servi-
cios i^spués del reingreso.

A p^stir da lo establecido respeatoál*
fldíi en que deben cesar en el servioio
los dos jefes da los Cuerpos de Vigilan-
cia y de Seguridad, ol ministro de laGo-
bernación podrá diferir la separación da

vigilanoiano adquirirán oategoría admi
nistrativa, ni les será reconocida come
categoría la correspondiente al suei le
qua disfrutan á I03 efeotos da jubilación
óhaber pasivo mientra» no cumplan diez

Art.10. Las vacantes de sargaatos,
cabos y guardias de primera clase se
proveerán en turnos de examen, con
preferencia los que tengan reconocidos
méritos ó servicios especiales y da anti
gü)dad: las prianras, aatre los cabos;
las de Ó3tos, ea guardias áa primera cla-
se, debiendo probar mediante exumea la
aptitud necesaria, yia3 da los últimos en
guardias da segunda clase en iguales
turnos, sin tener dereoho al ssoanso, y
corriendo lugar los qua duranta el tñ>
anterior al día da la vacante hubieren
sufrido corrección por una falta grave ó
por tres leves, y siendo condición prcoi
sa para al asoenso aoreditar dos añas de
servicio de o-.üe.

años de servioios au el oueroo de v.
lancia, ooníai >s desda su nornbr imien
to. Los que figuraran en el esoabfón del
Ministerio consolidarán categoría sdmi
nistrativa eiel tiempo que establecen
las disposiciones vigentes, y para todos

También se proveerán por oonourso,
que deberá anunciarse en las oondioiones
establecidas en el párrafo anterior, las
vaoantes da Ordenanzas entra quienes
sean licenciados da laGuardia oivil,del
Cuerpo de Seguridad y de! Ejército, ó
del Cuerpo de Cwabin3ros, sin nota des
favorable, aoraditan sp.ber leer y escri-
bir y conocimiento de las calles de Bir-
celona y Madrid. El haber de los Orda
nanzas será compatible oon los haberes
pasivos da Cruces que disfruten los inte
rasados, no pudiendo exceder ninguno
de los oiaoueata y dos años, y siendo ba
ja á los oinouenta y ocho.

Ios efecto?. Este preoapto no regirá para
los funcionarios de vigilancianombrados
oon anteriori iad, respecto de los cuales
sarán de aplicación las disposiciones vi-
gentes cuando obtuvieron el oargo. los mismos.
\u25a0^^^^^^LasEscuelas de Polioía para

ntes del Cuerpo de Vigilancia
funcionarán con arreglo á un Reglaman
to especial, que aprobará el ministro,
Biendo obligatorios sus preoeptos para

Art. 7.
Los escalafones se publicarán anual-

mente, y en su información sa subordi
nará la pref erenoia al mayor tiarnpo de

servicia ea la Policía dentro da oada cla-
se ycategoría.

Art.11. El ingreso en el Cuerpo s>->rá
por la clase de aspirantes á guardias oon
suelio, previo reconocimiento y exa
men, aloual sa admitirán únicamente á
los lioeuciados y retirados do la Guardia
oivil,da Carabineros ydel Ejército que
sean mayores de veintrés anra y no ex-
oedan da cuarenta y cinco los dos prima
ros y da cuarenta los últimos; reo ano-
oióadose prefereuoia para ocupar vaoan-

los aspirantes á agentes
S->rán diractores de las Escuelas y pro-

fesores de enseñanzas prácticos, el oomi
sario yel inspector generales, y secre-
tarios, los profesoras da legislaoión de
policía, qua han de ser abogados. Los
profesores sarán nombrados por el mi-

Elministro designará el Tribunal que
haya de juzgar las condiciones de las
aspirantes á ¡as plazas de Escribientes y
Ordenanzas.

Art.13. Las correcciones disciplina'
rks que procederá á imponer á los fuf»
cionarios da los Cuerpos da Vigilanaia í
de Seguridad serán, además dala sapa?»
ción, las de suspensión hasta once mas"8'
y postergación perpetua da 1á 100 po,s'

tos en el escalafón.

Los qua on la actualidad desempeñen
plazas da Ordenanzas deberán someter
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Art.14. El ministro de la Goberna-
ción expedirá los nombramientos de los
funcionarios de los Cuarpos de Vigilan-
eia y Saguridad ouyo haher ó gratifica
ción sea superior á 1.250 pesetas, y el
subsecretario del Ministerio, previo
acuerdo da la Junta, los dal personal de
dicho sueldo é inferior.

Segundo. Qae por la Alcaldía Presi -
denoia sa ouida de qua no se perciba su
ma alguna por los nuevos arbitrios ex -
traordinarios, no autorizados, hasta tan-
to que por elGobierno da S. M. se otor-
guen las correspondientes autorizacio-
nes.

899 uniformes oon destine alpersonal del
ramo de Limpiezas, en preoio de 24 pese-
tas oada traje, y oon oargo elimporte to-
tal del suministro á la oarrespondiente
partida d«l aotual presupuesto.

ministrativo dal Tribunal Supremo, per
laque se deolara incompetente para co-
nocer de la demanda interpuesta por des
Jacinto Alderete, oontra la Real orden
confirmatorio de acuerde muuioipal, per
el que se unificó en nn solo centro laDi
reooión facultativa da Vías públicas del
Interior ydel Ensanohe.

Conoeder lioenoia para construir una
oasa de planta baja en el solar, situado
en la oalle prolongación de la de Alonso
Núñ z, extrarradio.Art. 15. Respetando los dereohos ad-

quiridos, sa reglamentarán los servioios
de les auxiliares de la Polioía gubernati-
va encargados de la vigilancia nocturna
yde los edificios destinados á vecindad y
establecimientos públicos.

Teroero. Que se autoriza provisio-
nalmente la municipalización dal servi-
oio de conducción de cadáveres ypam-
pas fúnebres, y aa oonsulta al excelantí

-
simo Sr. Ministro de la Gabernaoión si
dentro da las faoultadea qua la ley vi-
gente munioipal oonoadá* á los Ayunta
mientos pueda considerarse la da oon
vertir en munioipales los servicios qua
los artíoulos 72 y 137 enumeran, youyo
gobierno y dirección compete exalusi-
vamente á estas Corporaciones.

Quedar enterado y pasar á laComi-
sión correspondiente, otracomunicación
del Gobierno oivil trasladando Real or-
den del Ministerio da la Gobernación,
por la que se dispone laejecución de sen-
tenoia diotada par la Sala de lo Conten-
cioso del Tribunal Supremo, por la que
se declara lanuliiaú da lo aotuado en el
expediente de expropiación y justipre-
cie de la casa, núm. 4, de la calla da Ni-
nolás María Rivsro, que deberá sar re-
puesto al trámite da iniciación del se-
gundo período, ó sea alda ooupaoión del
inmueble, ultimándose coa arreglo á lo
dispuesto en la ley de 10 de Eaaro de
1879.

Conceder lioenoia para oonstruir una
oasa de planta b qa, an el solar, núm. 5,
da la oalle da Luis Vivas.

Conceder licencia para oonstruir una
nava de nueva planta en elsolar, núm. 7,
de la callo da Daña Elvira, extrarradio.AKTÍCSLO ADICIONAL

Canoadar lioenoia para construir una
casa de planta baja y principal en un so-
lar, sito en laoalle da loaArtistas, extra

-Todos los funcionarios qua hayan ob-
tenido puesto en los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad, ateniéndose á los preoep
tos de los Reales decretos da 9 da Sa-
tiembre|y 2 da Oatubra últimos, que-
darán desda luego comprendidos en los
derechos y obligaciones de la presente
ley.

rradio.
Quedar enterado coa satisfacción de

una oomunioaoión de los Sres. Enoío y
Suárez Inolán, oanoejalas patronos de las
escuelas de Aguirre, remitiendo una re-
lación de las fincas radiantes en los par-
tidos judiciales da Cuenca y Huete, qua
por aouerdo de la Junta de compatronos
de la testamentaría de D. Luoas Agui-
rre, haifue venderse en púalioa subasta
el día 4 de Fabrero próximo y siguientes
hábiles, baja los pliegos de oondioiones
ouya copia tamben remitan, haciendo
presente que sólo figuran aa la referida
ralaoión las fincas suscriptas en elRe
gistro de la Propiedad á nombra da don
Luoas Aguirre y Juárez, y qua el rasto
qua completan al habar testamentario,
se subastarán tan luego sa resuelva ol
oportuno expedíante posasivo instruido,
en elqua aa solioita (a oondanaoión del
impuesto da dareohos realeB, atendiendo
al finbenéfico de dioha institución.

Conoeder lioenoia para oonstruir una
casa de planta baja yprincipal en el '.so-
lar, sito en la oalle dal Pacífico, extra

-
rradio

Por tanto:
Conoeder lioenoia para oonstruir un

establo para vacas, anejo á la finca nú
meros 20 y 22, da la calle de Ferrer dal
Río, extrarradio.

Mandamos á todos los Tribunales, jus-
tioias, jefes, gobernadores ydemás au-
toridades, así civiles como militaras y
eclesiásticas, de cualquier oíase y digni
dad, que guardan y hagan guardar, oum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes. <

Quedar enterado de otra comunicación
dei Gobierne civil, trasladando Raal or-
den del Ministerio de laGobernación par
la que, estimando ia instancia del exce-
lentísima, señor presidente del Ayunta-
miento, sa aplaza larenovación da Comi-
sión ospeoial da Ensanche, hasta que se
verifique la renovación bien 1 3da los
Ayuntamientos, cjntiuuaado mientras
tanto an dicha Comisión los vocales pro-

Conceder lioenoia para oontruir una
vaqu-riaenel intarior de la finca, nú
mero 22, da la oalle Jerónimo Llorante,
can vuelta ala de Castillejos, extrarra-
dio.

Dado en Savilla á veintisiete de Fe-
brero de mil novecientos ocho. -Yo el
Rev.—Elministro do la Gobernación, —
Juan da la Giarva y Pañafiel.

D teearjmar la instanoia formulada por
D. Manual P -aullo, en la qua solicita «a
d <je x 1ilita a! paaao da Roaia on el si
tio á qu< da fichada un solar da su pro
pUd vi,á la izqihrda dala oalle da Ló
paz d*H»yoa, hoy ocupado por dos ho
toles q ia lioe la imao3ibilitan de edifi
car y pasar el exaa liante á la Comí

pistados actuales

Aprobar una moción de la Alcaldía
Presidencia, dando cuenta de la adapta-
ción del personal á las correspondientes
plantillas del vigente presupuesto.

(Geceta del 26 (Febrero.

Gobierno civil Quedar enterado de habar trasladado
bu residencia fuera da Madrid, tras veoi-Quedar enterado da los balaceas de

comprobación y estados demostrativos
di» las operaciones da oontabilidad veri
fioadas por ouenta de los presupuestos
del Interior y del Ensancha de 1907,
nasta fin do Noviembre próximo pasado.

sión 6."

Contraste de pesas y medidas Canneier licanoia para oonstruir muro
y ejecutar obras de reforma en el inte-
rior dal hoteL^núm^O^dalajallede

-'ázauezH

nos

Conforme á lo dispuesto en el art. 54
del Reglamento da 31 da Diciembre de
1906, y á los efectos prevenidos en el ar
tículo 59 dal mismo, ha acordado que las
tros oficinas" da oantrastaoión oorrespo-n
dientes á las Demarcaciones Norte, Oes-
te y Eate, parmanizoaa abiartas desda
las quince á las dieoisiate horas da todos
los sábados laborables.

Aprobar la hoja de aprecio formulada
por el arquitecto munioipal de la segun-
da secatón, para la expropiación del so-
lar, núm. 17, de laoalle Mayor, esn vuel-
ta en esquina á ls de San Cristóbal, ai
que asigna un valor de 97.942*63 pes8tae,
oon inclusión del 3 por 100 de afaooión,
ó sea á razón de 504*96 pesetas el metro

PPr^éaer^íaexliJjñjiioioñ y tras'ado
osario da los cadáveres qua ocupan

sepultura temporal en el oemanterio dal
Este, inhumados hasta 31 de Diciembre
de 1897, excapoión da aquéllos an qua
haya sido hecha renovaoión, ó qua se
haga en el plaz^qua madia hasta el día
20 de Enera próximo; y aprobar al pra
supuesto formado par el arquiteoto del
ramo, ouyo imparta, da 12.443,17 pasa-
tas, se abonará oon oargo al eré litode
13.034 pesetas qua se consignan para
esta atención en el cap. III,art. 1."del
presupuesto para 1903.

Aprobar el extraoto do los acuerdos
adoptados por el Exorno. Ayuntamiento
yla Junta Munioipal, durante el mes de
Dioiembre último, y remitirle al exa j-

leutísimo señor gobernador oivil para
su inserción an el Boletín Oficial de
de la provinoia, publicándose también
en eldal Ayuntamiento.

cuadrado; y remitir dioho documento ai
excelentísimo señor gobernador civilde
la provincia,á los efeotos pravanidos en
el art. 26 da la vigente ley de Expropia-
ción forzosa y el<42 del reglamento par*

Madrid 2 da Marzo de 1908. =E1 gober
nador, ElMarqués de Vadillo.

(Núm. 530.)

Quedar enterado de hab:-r trasladado
su residencia fU9ra de Madrid, oinoo ve- su pjesuoión

AYUNTAMIENTOS Autorizar ol gasto da 9 930 pasetas,
para utilizar 1.660 jámales da volquete
de una multa can su correspondíante
oonduotor, al pracio de 6 p3S8tas oads
uno, y qua su impiarte tenga aplicación
á la partida «Jornales da volquetes oon
destino á las obras dal Parque dal Ose-
ta», oonsigaada en el cap. III,art. 4.**
del presupuesto an ejercicio.

cinos
Confirmar la suspensión de empleo y

sueldo, decretada por la Alcaldía Prasi
dencia en 17 de Satiembre último, del
inspaotor da caladores del Matadero don
Moisés Hidalgo, por faltas cometidas en
el servioio y separar al rxpresado fun
oionario del cargo que venía desampe

MADRID Aprobar la hoja da apreoio formada
por el arquiteoto de Cementerios, para
adquirir libre de todo gravamen la par
oela núm. 24 del plano de terreno com-
prendido en la zona da defensa da la Na
oróp lis del Este, con oargo su importe
de 235.19 pasetas, á la partila qua para
tal objat ise estableoa ea el presupuesto
para 1903.

g"x.traoto

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR ELEX

CELENTÍSIMO AYUNTAMIENTOYLA JUN-

TA MUNICIPALEN ELMES DE ENERO UL

TIMO, APROBADO EN SESIÓN DEL DÍA 7 ñando
del actual Excluir de lo dispuesto en laa basas 4."

y 5." del reglamento dal Cuerpo Mélico
Farmacéutico de laBeneficencia munioi
pal, respecto á excedencias, á los profe
sores que ejerzan cargos de elección po

Conceder licencia para ejecutar obras
da amoliaoión y reforma de la casa nú-
maro 2, de la cale de la Victoria, oon
vuelta á lacarrera de San Jarónimo.

Sesión ordinaria del día 4
Fué aprobada el aota de laanterior.
Sa acordó quedar enterado de la lista

de asuntos pendientes de despaoho de las
Comisionas en 30 d8 Dioiembre último, y
dejarla á disposición de los señores con-
cejales

Tomar en oonsideraoióa y pasar oon
urganoia á la Comisión oarrespondienta,
una proposición para que se instale una
plana conmemorativa on la o sa donde
murió D. Luis Mariano da Larra.

Conceder lioenoia para oonstruir une
oasa en el solar situado en la oalle de
Goiri,extrarradio.

pular
Reoonocer é inoluir en an presupuesto

de carácter extraordinario, al que ba de
regir en 1.a del aotual, la suma de 26.011
Desetas, para satisfacer á los Sres. Don
Juan Clot y D. Manuel Iglesias, en la
proporción de 8.671 y17.340 pesetas, res
peotivamente, oomo indemnización, por
todos oonoeptos de los perjuicios ocasio-
nados á las fincas, números 1 y 2 de la
oalle de Altamirano, de los expresados
señores, oon motivo de la.variación de
rasante da dicha vía.

Davolver á D. Eusabio Duque, contra-
tista que ha sido del derribo de las casas
númer s 13 y20, de la carrera de San
Jarónimo y2 da la calla de la Cruz, la
fianza de 408 pesetas en metálico esa
signada en la Caja ganeral de Dapósitos,
en garantía de dicho contrato.

Quedar enterado de una camunioaoión
del Gobierno civil, por la que sa re
suelve: \u2666

Sesión ordinaria del día 10

Fué aprobada el aota da la anterior.
Se aoordó quedar enterado de la lista

da asuntos pendientes da despacho de las
Comisiones en 6 del aotual, y dejarla á
disposición de ios sañoras onocejalas.

Primero. Qae procade autorizar el
Presupuesta ordinario de gastos ó ingre-
so* del Ayuntamiento de esta oorte para
1908, en las cifras y ouantía votado por
la Junta municipal en las sesiones de los
días 26 y27 del mes aotual, sin perjuicio
de los reourso3 que, dentro de los plazas
legales yoon arreglo á las layas, se pue

-
dan interponer oontra el mismo.

Quedar enterado y pasar á la Cami-
sión correspondiente, una oomunioaoióo
del Gabierno oivil trasladando Raal or-
den del Ministerio da la Gobernación,
disponiendo la ejecución de sentenoia
diotada por la Sala de loContencioso ad

Conceder lioenoia para construir una
oasa de planta baja y principa! oomo an»
pliaotóa da la situada en la calla da Abas
oal, con vuelta á ia de Ponzano.

Adjudicar á D. Hilario Gallego el con-
curso celebrado para el suministro de

Conceder lioenoia para ampliar un piso
en oada uno de los dos pana lloae» de par



4 Miércoles 4 de Marzo de 1908
**.

taría del hotel,núm. 18, de Don Ramón
ae laCruz.

tener dereoho á ellos, en razón á qu« el í tíoulo 53 dal Reglamento de 30 de Sa
expadiente se incoó despeé í da transen- Itiembre de 188-5, oon la variación oonsi-
rriroon exceso los plazos concedidos por iguiante á lo prevenido en el art. 6." de la
la superioridad para verificarlo, oon j Ley de 27 de Marzo de 1900.
ouya pérdida se halla conforma el inte- j De igual modo queda dispuesto, por
resedo. iReal orden del Ministerio de Haoienda

(rontinuará;) t de feoha 13 da Enero último, publicada
.\u25a0\u25a0iiiiuimimu.i.L _.l_.J

»ii..._um.jij.. \u25a0. í.iu..iu^~. en la Gacela del 14 yen el Boletín Ofi

Dnrnirinu nr ntnirtina oial de esta provinoia del día 16 del mea
FIFMnOI DE HIGIFKDI i*»**

1." Que los propietarios deberán pre
n„a_,j__ „-.„_\u25a0_ \u25a0 ii. j sentar las hojas declaratorias dentro delCreado nn valor internacional llamado „,„„ A^t.^\ a- x ... , * u

v.i« -a» „«„ „«.„ a ..- •
b ... plazo de treinta días, a partir da la feoha«Vale da respuesta» oon destinos faoili- A ..*

i -vi- i j. * da su reoibo vtar al publico el medio de abonar previa 0
•

r\ j i • . \u25a0

man«a .i™i. j» * * •- 2-
Qne cuando los propietarios, asímente el vale de contestación, v qua en a A„a„tiA„a a, „..a~- _. a

u.„„„a„k a a . . , advertidos de su dereoho y de su propioEspaña ha de venderse alpreoio de it-in _„*__„&<__. \u25a0 _. ,
t
,.. . _ f i'«o« iu i lateresno presenten, sin embargo, lasta céntimos de peseta para oangaar en el hr.._,_. _,___., ., • L «*»«,»«

mi.í.^m.
-

ii j
•

x. . hojas declaratorias de sus respeotivospaís de destino por un sello de veintioin „„li; a <. a , , ** -
«.án*¡m™A,i.i.i • . 1 Y Pratiios, dentro del expresado término de
o© ceutimps ó del valor equivalente on la J tm¡

_,„.
a At_.„ „

- -
i a _ a

moneda de aquel, han sido designadas i *?' 89raa a<luella8 "daotedaa
ñor» i» „.*.,*.i~ • afg , s Por las juntas periciales y,en su defeoto,
parala venta da los mencionados vales ~»_i ú • _, .. ..„
en los pueblos da esta provinoia donde ™™?0f™™ Ca'

existan Administraciones subalternas de ?', Vahe )dose da k'8 dato8 1™obt9a

tábanos las expendedurías .?JSST £? 0 y8Í°r? da laS fÍQ

Calles Mayor, 27 y Libreros 7 da Al ¡ T 'f8 datt '3 no faeran baa

cala da HanaL; calla da Abai,núm 7 TZT &
*
"I10?" Par

°6la
de Arax juez; Tiendas, núm. 2 de Ar^n '

hT/¡Tü
*
ÍÍÜ

* P88etaS
da; calla da San Esteban Baja, núm 2 de Z^ 7'

"**
"r^Z"tf™. u

-
ni j . ~ ' B taños por las ratspaotivas Administraoio-Chinchón; Plaza da la Constitución da ne9 da HaciendaColmenar Viíio:Magdalena, núm 17 rl-, .

Getafe; calla de San Cosme da falcar te £ST"*'
" d̂81 Pr6S9n

ner-¡calle Central, núm. 3 le San Lorau ? 9a °Juooitnieaío dí>l
zo del Escorial; calla deRtf¿7l££¡.

t

A-VUntami*Qt°' J^ ta P**««» y propio

silla, núm. 15 de San Martín! VaHe "mT Ti^ tÓrmÍa°"^
iglesias; calla da Cardenal Cisne™ ~¡. *

fM^&08' eD <*U9 darán
mero 18 da Torralagana, y plsza de Ea- CS2í

"
ÍT

" "
9Í
°S P8ra 1&

parto, núm. 2 de Valdemoro, debiendo SS^^T™?^'advartirsa al públioo que los vales pro
M.*d"d

i.29 «eF«b^o de 1908.=E1 in

cadentes de otra, naciones serán oaogla ¿IT' A'G5m6Z Fi«™^dos en dichas expendedurías porsellos
de p-aset;fl

sobre oanoelanión de gravámenes; da
ya demanda se confiere traslado á toT
los demandados, emplazándoles por J*
dio de esta cédula, que por desoonosem
sus domicilios y paraderos sa publioari
ei la forma que praviene la Ley, para

'
qua en el improrrogable tórmiao dé nueve dias, oontados desde el 8iguiaüte aien que se publique esta oóíuIh, oompa.
rezoan en los autos personan losa aa l_f.ma por medio de procurador, oon el f¡nde oontestar la demanda dentro dal p)a29
que se les fije, á ouyo fin se les entreg a.rán las copias simples de dicha demandi
y dooumentoa presentados, bajo elap»
oibimiento que de no oomparecer losnj.
rara el per juioio que haya lugar.

Dar de baja en el pago del reoargo ex-
traordinario del 4 por 100 laeasa, núme
ro 15 de la calle de Genova, propiedad de
D.Luis Canalejas y Méadez, por habar
venido tributando más da los veintioinoo
años que determina el art. 14 de la vi
gente ley de Eaagnehe, dándose oanoci
miento de ello á la Administración da
Hacienda á los efectos procedentes; y
reintegrar al propietario de la misma la
cantidad de 571*80 pesetas qua satisfizo
indebidamente, ouya suma sa incluirá en
el próximo presupuesto para 1909, por
no existir en el vigente concepto alguno
que puada aplicarse alpago de lareferida
cantidad. Madrid veintiocho de Febrero de mil

noveoientos ooho.Dar da baja en el recargo del 4 por100
extraordinario, á la finca núm. 12, de ia
calla de Orfila,propiedad de D. Ángel
Rueda ySiehar, por haber tributado más
de veintiüciaco años que determina la
ley de Ensancha, dando conocimiento á
la Administración da Hacienda á los efec
tos procedentes; yreintegrar alexpresa
de Sr. Rueda la suma de 72,50 pesetas,
satiíf ochas indebidamente por tal con-
cepto, incluyéndolas como crédito reco-
nocido en ei presupuesto dal Ensañaba
para 1909 en su primara zona, por na
pxíscir en ea el vigente concapto alguno
ea que pueda aplicarse el pago de la ex -
presada cantidad.

V.°B.u
El señor juez,

Alejandro Bustamante.
Ei actuario,

Ricardo Gómez
(A.-109)

BADAJOZ
Don Fulgencio Trujillo Campos, juez

munioipal suplente de esta ciudad é in-
terino de instrucción de la misma ysu
partido.

Par la presente requisito1ia y oomo
oomprendido en el n." 1." d*l art. 835 y
por ignorarse su paradero sa cita, llama
y emplaza al prooesado Vicente Nieto,

Reintegrar á D. Ángel Manéadsz, pro
píetario da la finca, núm. 10, de la ca le
de Palafex, la suma de 315,70 pesetas,
satisfechas indebidamente por recargo
del 4por 100 extraordinario, dorante los
años 1902 al1905, cuya snma se incluirá

mt el presupueste dal Ensanche para 1909

cuyas demás circunstancias sa ignoren,
para qua ea el término de diez días, á
contar desda el siguiente al en que tanga
lugar la iaseroión de esta requisitoria en
loa periódicos oficiales, oomparezoa ante
este Juzgado al objeto de prestar indaga-
toria es oausa que oontra el mismo se ins-
truye por hurto; apercibiéndole que, de
no comparecer, le parará el perjuioio

en tu primera zana, por no existir en el
vigente concepto alguno al que pueda
aplicarse el pago.

Loque se anuncia en este Boletín p.n

cumplimiento de lo ordenado por la Di
reooión general del Timbre y Giro Mú
tuo y para general conocimiento do las
personas á quienes puada interesar la
creación de este servicio.

PaOfiOfiSGIAS JUDICIALES
Dar de baja en el recargo del 4por 100

extraer binario,á la finca núm. 14, de la
calle de Monte Esqninza, propiedad de
don iCatalina Bal!, dándose oeneoimien
te á la Administración de Hacienda á los
efectos prooedentes; y reintegrar á la
expresada señora la suma de 276 pase-
tas, satisfechas indebidamente por dicho
«enoepto, incluyéndolas en el presupues
to del Ensanohe para 1909 en su primara
zona, por no existir en el vigente con-
cepto alguno á qua aplioar elpago.

Jugados di« i.» iEsstanoía consiguiente

HOSPICIO Alpropio tiempo ruego yencargo á to
das las autoridades civiles, judiciales ad-
ministrativas ydemás dependientes déla
misma, prooedan á la busca y citación
ante este Juzgado del expresado Vioants\u25a0I

Juzgado de primera instanoia del
rito del Hospicio de esta oorte, en
ndenoia da veintiséis del- aotual, ha
átido la demanda que en juioiodecía
vo da mayor cuantía se deduce por el
mrador don Pedro Ramírez á nombre
on Antonio y don Rodrigo de Vivar
ra los herederos cesionarios ó oausa
¡entes del mayorazgo que fundó el li-
liado don Francisco Fernández de la
al, los de la Capellanía que erieió
ichiíler Martínez, de que es patrono

eüor cura párroco^da San Íedro
ista oorte; el convento de la Vitoria-tros fiscales da lo propiedad rústica, no los heredaros cesionarios ó oausa ha'se tendrá an cuanta ninguna exención Dientes da don Lorenzo Almirante- losqua no este reconocida por autoridad de don José Ruiz da Molina- lnS de hloompatente, según lo prevenido en al *r memorias do don Bernardina ÓastPiñr,

tíoulolldelaLaydelSdeJuniodMSSñ, doña Catalina de MenTes don TZ¿
en •"í'""ma expresada en el art. 53 dal Escobar ydoña Catalina dé Arenar íósReglamento da 30 da Setiembre dal mis- qua puedan tenar derecho atas Z's 0mo ano, sobre repartimiento y adminis- jnes vitalioiss dejadas por don JoséF^n'tracnón do la contribución de inmuebles, cisco de Paula Ruiz de Molina y Cañavecultivo y ganoderia rfllen 8U te8tamento dg J 0aQa™

2
•

Qua las sohoitudas da exanoiones I viembre de mil ochocientos cuarenta vproducid » por oausas anterioras ala siet>; lea qua puedan o*t2t«?T Jeprobacióadelosregistros no produoi io^rs^VZ^^^ a ZTran indemnización tributaria por el ca constuída por don Jo e Pé>e dV? ,"
tiempo anterior á la f.oha an que aque- ] gar á favor de don Rodr go^de W wlias instancias sa reciban en las oficinas que puedan oraonera» á Y. , "' °

8

de Hacienda, sin perjuicio da qua e, p)a -
'

otra hipTc o«uíd TdT *
zo de exanoión se cuente des le

,.
ft5cha Pérez ¿1 Pulgar á fa'or £ 8

„1° SeD°r
zwzt* imp

*
oambiocle

i ta^^*£sisí:
3.» Quo las canciones crrespon- |l^TÍ^S^Ti™* °P°

diantes ahechas postores á ..¿I
bación da los registros se tramitarán coa da la Latina de esta fort h<*
arreglo á lo dispuesto en el referida ar I dalena, da Savilia; y el Minfsterio Pisca!-

Madrid 29 de Febrero de 1908.=El de
legado de Hacienda, Regino Escalera.

(Núm. 528)

NietoDIRECCIÓN DELSERVICIO

í|ronómico-Cata$traI 9c Madrid
Dado en Badajoz á 30 de Febrero de

1907.=Fu'gencio TrujUhj¿=E^sonba-no. Manuel M^quedaB
2.788 MAprobar las siguientes bases de con-

verjo, celebrado el día 10 de Diciembre
último, para la liquidación y pago de
ana parcela de terreno expropiada e ;n

destino al paseo de Ronda:

Avance catastral de la riqueza mítica (B.-538.)

Juagados munloips» ps

Ea virtud de providencia del señor don
L^ón Medina Bueno juez munioipal del
distrito de la Latina, se oita y llama á
Franoisoo Lóepz Seoane, natural de Ma
drid, de diazj ocho años, soltero, pana-
dero, que vive oalle del Peñón, número 1,

puesto de pan, yá Rufino Rodríguez San •

cehz (á) El Empedrador, natural de Ma-
drid, de veintiséis años, basado, jorna
lero, que vive Caba baja, 26, portería,
á fin de que comparezcan en este Juzga-

do oalle de las Maldonadas, 11, principal,
el día 13 del corriente Noviembre á las
diez y media de la mañana para oelebrar
juioiode faltas, apercibidos que de »<>
oompareoer se les parará el perjuioioqu"
haya lugar.

LATINA

Primera. Admitir la cesión gratuita
de iamitad del terreno expropiado oon
desuno al paseo da Ronda, á D.Mariano
Blanco y Triguero, hecha en este día por

su apoderado D.Eduardo Caballero de
Puga, bien comprenda dioha parcela una
superficie de 868*64 metros cuadrados,
ya de la que resulte en definitiva, hecha
laoportuna rectificación con vista de los
títulos de propiedad ycertificaciones del
Registro.

Segunda. Señalar para el resto abo-
nable el precio de 6*44 pesetas igual al
fijadoper el arquiteoto municipal, oomo
valor del terreno en la fecha de sn oou
p¡ción yal aceptado por ios demás pro
pi'¡taris» en la misma vía.

Tcraerá. Que previa liquidación por
¡Doníaduría, se prooeda al otorgamiento
da Se oportuna escritura, en cuyo acto
péroibírá el importe de lo quo por capí

- Madrid 2 de Noviembre 1907.= í"-°Bj
Msdina.=El seoretario^ioeíaotedo^Jj

Sáaohez Mario
2.807. J|

t«í sea de abono en las cédulas del Ea-
ssjK'lao per toda su valor nominal, no ha-
ekíuao mención alguna de interés por no (B—540)

lmp.de .4. Alomo, Barbteri, 8
—Madrii


